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REPUBLICAARGENTINA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES
(]“31…2015

Expte. Ref.: 00024125/2016

VISTO: .
_

,

Que mediante las presentes se tramita la suscripción del Convenio Específico

para Actividades de Vinculación Tecnológica a celebrarse entre la Secretaria de Niñez,

Adolescencia y Familia de la Provincia de Córdoba (SeNAF) y la Facultad de Ciencias

Sociales — Universidad Nacional de Córdoba, en el marco de las “Becas de innovación

Tecnológica Socio Productiva (BITS) — Convocatoria 2016 — aprobada por R Nº

782/2016, y

CONSIDERANDO:
La Resolución de la Encargada del Despacho de la Facultad de Ciencias

Sociales Nº 67/2016, fs. 164/ 168, solicitando al Sr. Rector ad referendum del HCS

la aprobación y posterior delegación para suscribir el instrumento legal, todo en

virtud de la Resolución Rectoral Nº 603/2016 y del HCS Nº 355/16;

Que es oportuno y conveniente para la Facultad de Ciencias Sociales establecer

este tipo de vínculos con otros organismos públicos nacionales, provinciales y

municipales fortaleciendo procesos de dialogo de saberes que empoderen a sujetos en

situaciones de vulneración, al tiempo que alimentan la tarea de formación de recursos

humanos y ejercicio profesional.

Lo establecido en el Art. 3 de la Ordenanza HCS Nº 6/12 sobre delegación y

suscripción de este tipo de instrumentos legales y lo dispuesto en el art. 2 dela

Resolución HCS Nº 725/2016.

Por ello,
LA DECANA NORMALIZADORA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO lº: Aprobar el Convenio Específico para Actividades de Vinculación

Tecnológica entre la Universidad Nacional de Córdoba — Facultad de Ciencias Sociales y

y Ministerio de Educación de la Provincia de Córdoba — programa de

inclusión/terminalidad de la educación secundaria de jóvenes 14/17 años “Nuestra Señora

del Trabajo”, cuya copia forma parte integrante de la presente y suscribirlo.
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CONVENIO ESPECIFICO POR ACTIVIDADES DE VINCULACIÓN

TECNOLÓGICA ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA Y

PROGRAMA DE INCLUSIÓN! TERMINALIDAD DE LA EDUACIÓN SECUNDARIA

NUESTRA SENORA DEL TRABAJO

Entre la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA— FACULTAD DE CIENCIAS

SOCIALES — LICENCIATURA EN TRABAJO SOCIAL, en adelante “la UNC",

representada en este acto por la Encargada de Despacho, mediante Resolución

Rectora! Nº 603/16 y Resolución HCS Nº 355/16, Lic. Silvina Alejandra CUELLA,

. por una parte, con domicilio legal en Av. Haya de la Torre s/no -— Pabellón Argentina

— 2do. Piso-Ciudad Universitaria, dela Ciudad de Córdoba, por la otra, el Ministerio

de Educación de la Provincia de Córdoba a través del Programa de Inclusión/

Terminalidad de la educación secundaria de jóvenes de 14 a 17 años, NUESTRA

SENORA DEL TRABAJO, en adelante “el PIT”, representado en este acto por su

Directora Laura Silvana CACIORGNA, D.N.I. Nº 23419326, con domicilio en Av. De

Mayo 350-Bº Villa Libertador de la Ciudad de Córdoba.

EXPONEN:

Que en virtud de la convocatoria “Becas de Innovación Tecnológica Socio

Productiva (BITS)”, implementada por la UNC, cuyo objetivo principal es

asignar becas para la formación de recursos humanos a través de la

ejecución de proyectos de innovación. En relación a estos proyectos,

pueden ser propuestos por estudiantes y docentes de la UNC y en algunos

casos implican la transferencia de conocimiento a terceros, es necesario el

presente acuerdo para regular la relación entre las partes intervinientes.

Por lo que, ambas partes acuerdan en celebrar el presente convenio, el cual se

sujetará a las siguientes cláusulas y condiciones:



comercial de los resultados.



Uc. LAURASILVANACACIORGNA
DIRECTORA


